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«-Serán sascritor^s á la GACETA—todos loa pueblos 
jel Archipiélago erigidos civilmente, pagando sn 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
¡OB fondos de las respectivas provincias. 

(BEAL ÓBDKN BB 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

DE 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu-
blicadas en la G A C E T A D E M A N I L A ; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBBTO DE 20 DE FBBBSBO PE 1861.) 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01084.—Excmo. Sr.-
Para la plaza de Oficial 4.° en la Ordenación gene
ral de Pagos de esas Islas, vacante por cesantía 
de D. Federico G i l y Ortega, S. M . el Rey ( q . D . g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
cuatrocientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
a D. Emil io Matheu y Chapus, cesante de igual 
categoría de ese Archipiélago. De Real orden lo 
dio-o á V . E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1875.—L. de A y a l a . — 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 18 de Setiembre de 1875.—( úmplase, 
publíqnese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Mátcampó, 

2.a SECCION. 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Manila 24 de Noviembre de 1875. 
Con el plausible motivo de ser el 28 del ac

tual Cumpleaños de S. M . el rey D. Alfonso X I I 
(q. D . g . X vengo en disponer: que por el se
ñor Corregidor, Vice-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento, se publique el bando de costumbre para 
que los vecinos y moradores de esta Capital y 
arrabales i luminen el frente de sus casas en las 
noches del mismo dia y &u víspera, como es de 
esperar de la adhesión y lealtad de estos habi
tantes á su Soberano: debiendo celebrarse cu el 
referido dia 28, á las siete y media de la ma
ñana, la misa y Te-1 eum de gracias en la Iglesia 
d é l a V . O. T . de San Francisco, y en la noche 
de la víspera, sábado 27, recibiré en m i casa resi
dencia de Malacañan á las Autoridades, Corpo
raciones y funcionarios públicos. Civiles, Militares 
y Eclesiásticos y á particulares; no haciéndolo 
en Corte por no poder solemnizar el acto debida
mente á falta de Palacio. 

Comuniqúese y publíqnese. 
M a l c a m p o * 

S e c r e t a r i a , 
De órden Superior, se servirá V . proceder á 

la captura de Escolástico Domingo, de estado ca
sado, natural de Casiguran provincia de Camari
nes Norte, de cuarenta y seis años de edad, 
pa t rón que fué del bergant ín Rodrigo , y en el caso 
de ser habido, será puesto á disposición del Señor 
Fiscal respectivo en Cavite. 

Manila 22 de Noviembre de 1875.— O g l o u . 

Sres. Gefea de provincia y Distritos. 

P A R T E M I L I T A R . 
C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejérc i to del dia 24 de Noviembre 

de 1875, en Mani la . 
S e g ú n aviso de la I n t e n d e n c i á M i l i t a r de. estas I^las, 

el precio á que desde el mes actual á fin Oo 0( tubre 
de l a ñ o p r ó x i m o venidero, se a b o n a r á el beneficio 
de las radones de pan en esta Plaza y Cavite, es 
e l de 67 m i l é s i m a s de peso. 

D e ó r d e n de l E x c m o . 8 r . C a p i t á n General se hace 
saber en la genera l de este dia para conocimiento de 
qu ien corresponda.— E l Br igad i e r Gpfe de E. VL^ J o a 
q u í n Sanchiz.—Torrontegui. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plaza del dia 24 de Noviembre de 1875. 
E l j u ó v e s 25 del actual , á las 7 de su m a ñ a n a , 

d a r á p r inc ip io i a r e v i s t ; i mensual de Cuarteles y d e m á s 
edificios mi l i t a r e s del piosente mes, en los t é r m i n o s 
prefijado.-? en la Real ó r d e n de 8 de S c t i e m b r é de 1798, 
y art. 4.° de la Ordenanza de Ingenieros , t r a t ado 6.° 
reg lamento 2.° por el orden s igu ien te : 

Dia 25. 
M a l e c ó n del Sur, compuer ta de Sant iago, Cuerpo 

de gua rd ia del Pos t igo y repuesto de p ó l v o r a de 
M a r i n a , Cuerpo de guard ia y A l m a c é n del P l a n o , 
Cuerpo de guard ia de Sta. L u c í a , Cuerpo de gua rd ia 
y P l a n t ó n de S. Diego, Repuesto de B . J o s é , Cuerpo 
de g u a r d i a de S. Gregor io , Cuerf.o dn g u a r d i a do 
Puerta Real y sus b ó v e d a s . Cuerpo de guard ia de S. An
d r é s , sus b ó v e d a s y Almacenes^ Cuar te l i l lo de l Pa-
r ianc i l lo , Cuerpo de gua rd ia del P a r í a n , P l a n t ó n y 
repuesto de S. G a b r i e l , Cuerpo de guardia de Isabel IT, 
Cuerpo de g u a r d i a de Santo D o m i n g o , Cuerpo 
de gua rd ia de Aduana y sus b ó r e d a s . Cuerpo de 
guard ia de Almacenes , Puentes levadizos, estables y 
traveses del rec in to . 

Dia 26. 
S. A n t o n i o A b a d , Cuarteles de Mala te , L u n e t a y su 

Cuar te l , B a t e r í a de C á r l o s I V , Hosp i t a l M i l i t a r de 
Ar roce ros , Compuer ta de S. Gabr ie l y F o r t i n . 

Dia 27. 
Almacenes de Nagta jan , S. J u a n y S. Francisco 

dei Monte , Camarines y Cuarteles de T a n d u a y . 
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Dia 29. 
Fuerza de Santiago, repuesto y b ó v e d a s á cargo 

de Ja Maestranza de A r t i l l e r í a , Cuartel de la Plaza 
de la Fuerza, Cuar t e l i l l o de C a b a l l e r í a donde se hal la 
la escolta de S. E., Cuar te l de Sta. L u c í a , Presidio, 
Cuar te l de l E e y y v ie jo de l a C o m p a ñ í a . 

L o que se hace saber e n la orden de este dia para co
noc imien to del E j é r c i t o , debiendo asistir al acto los 2.os 
Gefes con los inventarios corresponrllentes. - E l General 
Gobernador , Crespo. — Comunicada . E l C. T. C. Sar
gento mayor , í i^ancisco de Torrontegui. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A PAR A E L 25 D E N O V I E M B R E 
D E 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.- E l Sr. Coronel 
Teniente Coronel D . M a n u e l Guerra y Lamas.—De 
imaginaria.—YA Teniente Coronel 1>. Ignac io M o n -
taner . oh .o-f¿(úcn ' 

Parada.—-laos cuerpos Je la gua rn ic ión .—Rondas 
y Sargento p a r a el paseo de los enfermos, n ú a i . 7.— 
Visita de Jiospitql y jirovisignes, Ar t i l ! e r i a . 

De óirden del Excmo. Sr. General Grobernador.—El 
Corone l Teniente Curonel Sargento mayor , Francisco 
de Torrontegui. ^ 

MAEINA. 

I ) . Al f redo G ó m e z y Zaragoza, Gefe de Adminis. 
t r a c í o n de 2.a clase y Ordenador general de Pagos 
que ha sido en c o m i s i ó n de estas Islas, sol ic i ta pa. 
saporte para regresar en la P e n í n s u l a : lo que se anuu-
cia a l p ú b l i c o para su conocimiento. 

M a n i l a 23 de N o v i e m b r e de 1875.~OgIoti. 2 

D. Rober t Anderson , m a q u i n i s t a que fué del va
por "Legaspi", solicita pasaporte para regresar á Ingla 
t é r r a : lo que se anuncia a l públ ico para su conocí 
n ento. 

M a n i l a 24 de Noviembre de 1875.—OZow. 3 

D. H . P. G r a y , subdi to i n g l é s , so l ic i t a pasaporte 
para Hong-kong : lo que se anuncia al públ ico para su 

MOVIMIENTO DEL P U E R T O HASTA L A S DOCE DEL DIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Vigan, panco "Loreta" do 38 toneladas, en 8 día^, con varios 
efectos: consignado á Felipe Agatep. 

De Zamboanga y escalas, vapor "Oimoc" de 207 tom'la las, en 
43 horas desde Romblon, con general: consignado á los señores 
M. Pickford y comp. 

De Lemery, berg.-gta. 207 "Bella Taaleña" de 6'2 tonel a'as, en 
8 dias, con varios efectos: consignado á Di Manuel Genato. 

De Vigan, panco 300i "Sta. Ana" de 45 toneladas en 9 dias, 
con varios efectos: consignado Ircneo Aparant^do. 

De Puerto Galera, panco 404 "San Ramón" de 21 toneladas, 
en 5 dias, con maderas: consignado á Joaqnui Dayandin. 

De Sta Cruz en Zambales, panco 568 "Rosario" de 27 tonela
das, en 5 dias, con varios efectos, consignado á Leonardo Mil lora. 

De Vigan panco "295 "Bella Fiores" de 39 toneladas, en 8 dias, 
con varios efectos: consignado á Victor Flores. 

De id., pontin 280 "Sta. Potenciana" dev 52 toneladas, cu 11 
dias, con varios efectos: consignado á Marcelo Alegro. 

De id. pontin 161 "San Roque" de 5T; toneladas, con 9 dias, 
con varios efectos: consignado á León Abunde. 

De Boac en Miudoro, gta. 226 "Flotanta" de 69 toneladas, en 
4 dias, con varios efectos: consignada á Leoncio Roqxxe, 

Y V'JiQJ i í i í J 
B U Q U E S S A L I D O S . 91 J; mqro/r 

Para Balayan, gta. 58 "Paz (a) Balayana" su arráez Marcos de 
Jesús. 

Para Moroug y Subic, pontin 277 "Maria Petrona" su anrez 
Juan de Lara. 

Para Hong-kong via Sual, barca alemana "Manila 2.*" su ca
pitán Mr. H . C . Gonnar, tripulación 14, con cargamento de lastre 
y sacos vacies. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.—José M. Jayme. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
S E C R E T A R I A D E L G O B I J i N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 

D . Leopoldo Barnao , na tura l de Londres, so ici ta 
pasaporte para Singapore: lo que se anuncia a) p ú b l i c o 
para su conocimiento. 

Mani la 22 de Nov iembre de 1875.— Oglou. 1 

'¿c 
D , Jo rge Col! y V i la!, e spaño l europeo, solicita 

pasaporte para regresar a la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento. 

M a n i l a 22 de N o v i e m b r e de i 875.—Oglou. 1 

34518 L i m Quimsien 
38864 Chy Lloco 
16882 Q u í n g I c o 
39710 Tan BímfWók 
42340 
41816 

41768 
36857 
34634 
423b0 
17494 
18016 
17614 
17429 
17585 
17171 
30069 

3352 
6758 

27306 
17719 
26051 
42330 
17021 
17702 
40878 
38892 
41804 

O n g O m ú 
Yap Chot ieng 
A n g Yeco ... 

conocimiento. 
M a n i l a 24 de Nov iembre 1876.— Oglou. 3 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, em
padronados vxi esta provincia , han pedido pasapoite 
para regresar á su pa í s : lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 
L i m (Jliuyco 
Tan Chiengco 
Tan Jienco 
Ohua Pianco 
T a n Qú ico 
Siy , iatnco 
Macario Siy O h i m 

q u i n 
L i m Ch ingco 
D y M u y c o 
( hua ( huanco 
Ghio Queco 
í^y Y e c i i n g 
L i m Bongoc 
í hua Chingco . . . 
Y u Quite o 
Tan Oco 
T a n Ari ,uy 
T y A s y 
Co Sianro 
Go Ohut ion 
A n g G u a n s a m 
Ohan Singco 

T a n Janeo 
D y Tong'-,o 
i ) y i hi;:c(^ 
Cbua L i n e o 
P ú a Cuco 
L a o Jiengco 
Tan .\tiec 
l)y Biengeo 
Go C h o c ó 
A n g Seco 
L i m Quienco 
So Liapf-o 
Ong L i a n c o 
Y a p Tiongbien 
( h iong A don 
D y A j e 
D y Quimco 
One: Yongsuy 

Jao Limeo 
V y Janeo 
Chu Guaco 
Jao Juaco 
L i m Chungjap 
Tan Chaye o 

Sia Chiangco . . . 24840 Cagayan. 

Chung I.'co 
Y u Quico 
O Je tay 

42398 
42904 

. 40577 
42 658 
43039 
43215 
39O80 

8878 
20453 

, 29948 
36017 
31714 
17061 
32484 
27466 

, 28951 
16192 

, 10758 
, 32993 
, 35971 
, 38.^82 

41008 
41005 
21790 
32459 
19998 
23655 

4824 

T a n Tianco . . . 28 
Tan Y u c o . . . 40 
D y Sangco . . . 100 
Jua Buceo . . . 5155 
L o Chuco . . . 347 
Tan Cuneo . . . 172 
Tan Jocco . . . ¿ 6 8 
Tan Boc . . . 574 
D y Bongco . . . 39 
Francisco G u y Yen-

g u y . . . 376 
Y u Yamco . . . 424 -180 

Isabela. 
Samar, 

i d . 
i d . 
i d . 
i d , 

L e y te. 
i d . 

Bataan. 

L a g u n a . 
Pangasinan, 

Man i l a 24 de Nov iembre de 1875. Oglou. 3 
n^rfrWl o.Vf-^fg) s ó g i r j ¿ ± . 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

DE FILIPINAS. 
Vacante l a plaza de Vacunador general de Cagayan 

de Misamis (2.° D i s t r i t o de Mindanao) , se publica 
en la GACETA, para que los que se crean con de
recho, presenten sus solicitudes á esta Di r ecc ión ge
nera l dentro del plazo de quince dias. 

Mani la 18 de N o v i e m b r e de 1875.—¿7, de Herrera. 

file:///tiec


— 1139 — 

M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A . 
IJOS individuos que hm pertenecido á- la Compañía de Obreros de 

este Establecimiento y que d continuación se espresan ó sus here
deros si Tinhiesen fallecido, se presentarán en la Oficina del Detall 
para enterarle de asuntos que les concierne. 

En- Indi- Pueblo de su 
Cinses. Nombres. ropeos. genas. naturalezn. Observaciones. 

Cabo . . . . Manuel Fernandez ) 
Bemorin , . ) 

Obrero... Pablo Siuirezy Rosa- | 
les ) 

„ Eulalio Sánchez Bar- I 
bas ) 

., Doroteo Benites PK- | 
b^lan ) 

Aprendiz Simón Pajares de la 1 
Raz í 

nila 
1 Tondo. 

i te. 
1 
{ 

Pamt'lona . . | 

-n- A ( Bnia en fin do Pe-Rwadeo . . . . j ¿ ,^0 de 1874. 
Taguig (Ma- ( Retirado en Octubre 

de 18G9. 
Falleció en 27 de 

Nor.^de 1871. 
Lkcivlado por in
útil en 30 Xov. 1872 
Baja en 1.° de Fe

brero de 1869. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.—El Capitán Gefe accidental del 
Detall, Antonio Qarratea. 

C O M A N D A N C I A D E M A R I N A Y C A P I T A N I A D E L P U E R T O 
D E M A N I L A Y C A V I T E . 

Se anunc ia a l p ú b l i c o quo en los dias 27, 29 y 30 
del actual , t e n d r á n luga r ios e x á m e n e s de p a t r ó n de 
cabotaje en esta Comandancia de M a r i n a , s i ta en 
S. Fernando . 

Man i l a 23 de N o v i e m b r e de 1875 .—José M . Jayme. 

|'. eo a[f)'jo eb eoíliJ-tíM .bl . 0 L B ; 
R E A L S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 

D E F I L I P I N A S . 

D e ó r d e n ' le í Sr. D i rec to r y con arreglo á lo 
preceptuado en los a r t í c u l o s 53 y 54 de los esta
tutos y á lo pi even id > ea Decreto del Gobie rno Su 
perior O i v i l ne estas [slas de 19 de Marzo de 1858; 
esta Soci ida l ceUbra s e s i ó n o r d i n a r i a , para t r a t a r 
asu i tos de i n t e r é s el D o m i n g o p r ó x i m o 28 del ac
tual á las nueve de la m a ñ a n a en su casa calle de 
Palacio n u m . 

M a n i l a 2 4 d e N o v i e m b r e do 1875. = E l socio v ice 
secretario, Federico Moreno. 4 

A D M I N I S T R A C I O N G ^ N E l i A L D E C O R R E O S 
D E F I L I P I N A S . 

E l vapor e s p a ñ o l "Mactau" que t e n í a anunciada 
su salida para H o n g k m g el dia 25 . ,de l ac tua l , la 
trasfiere al 26 del corr iente :\ las ocho de la m a ñ a n a , 
s e g ú n aviso rec ib ido de la C a p i t a n í a del Puerto. 

E n su consecuencia, esta A d m i n i s t r a c i ó n genera l r e 
mi t i rá l a correspondencia que p a ñ i d i cho p u n t o se en
cuentre lepositada en la misma, "hasta las cua t ro y 
media de la tarde del l ia an te r io r . 

M a n i l a 24 de N o v i e m b r e de 1875.—P. O., M . Bravo . 

Por e l va, or-correo "Paragua," que s a l d r á el s á 
bado 27 del a c t ú a ! , á las cuat ro de la t a rde con 
destino á Singapore, s e g ú n aviso rec ib ido de su c o n 
signatario; esta A d m i n i í t r a c i o K . genera l r e m i t i r á l a 
correspondencia of ic ia l y pa r t i cu l a r para E u r o p a . 

En su consecuencia las car tas cer t i f icadas y p e r i ó d i 
cos, se a d m i t i r á n hasta las doce del d ia c i t ado ; á la una 
se r e c o g e r á n los buzones de i n t r a y ex t r amuros , y basta 
las dos en punto se h a l l a r á n abier tos el b u z ó n cen t ra l 
y la re ja para el f ranqueo de l a correspondencia 
extrangera. 

M a n i l a 23 de N o v i e m b r e de 1875.—«TOSÍ? G . Robledo. 

Por el vapor e s p a ñ o l " O r m o c " que s a l d r á pa ra C e b ü 
y Zamboanga el s á b a d o 27 de l actual á las t res de 
la tarde, segan aviso r e c i b i d o de la C a p i t a n í a d e l 
Puerto, esta A d m i n i s t r a c i ó n general r e m i t i r á la cor 
respondeucia que para d i c h o s puntos se encuen t r e 
depositada en ia misma, ha s t a la u n a del dia ind icado . 

M a n i l a 24 de N o v i e m b r e dfete 1875 .—José G . Robledo. 

Oartas detenidas por insuñeiente franqueo. 

N.ofl Norabres. 
Puntos 

de su dirección. 

Franqueo q. 
les faltan. 

Ps. Cmos, 

370 D. Mariano Aquino 
871 Angel Agnirrevengoa . 
372 Mr. Charles D.^quilard . 
373 D . J o s é Míiuriciodo León. 
374 Mamr<d Lnjan 
375 Ramón Monrente 
376 „ Miguel Felipe David , 
877 Sra. Tegla Brunet 
878 „ Mercedes Casadovell . 
379 D.a Carolina R. de S. A l -

madovar 
380 „ Tn-esa (iarcía de Cár-

, denas 
381 „ Luz Daban Vdn. de 

Mtnez. Mora 
382 D Cristoval Laenza 
883 D.a Francisca Mama 
884 „ A Ivirá Torre 

385 „ Marmna Colorado 
386 „ María Martinez 
387 D. Pedro Rodrigaez 

Manila 28 de Noviembre de 

Oabanatuan (N. Ecija) . 
Biarritz (Francia) 
Bayonne (Id.) 
Hong-kong 

id. 
id. 

Barcelona 
id. 
id. 

Valencia 

Cartagena 

Madrid « 
Muicia 
Sevilla 
Villanuevade S. Juan (Se

villa) 
Sevilla 
Movon (Sevilla) 
Santander 
1876.—/ose Q. Robledo. 
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M A E S T R A N Z A . D E A R T I L L E R I A D E M A N I L A . 

J U N T A E C O N O M I C A . 
Debiendo adquirirse varios materiales y herramientas con destino 

al servicio de la Maestranza de Artillería de esta Plaza, se con
voca por el presente á nna publica licitación que deberá trner lu
gar on el espresado Estab'ecimiento el jueves 9 del mes do Dkicrabro 
próximo á las diez de la mañana, con arreglo al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. 

Manila 22 de Noviembre de 1875.—Por acuerdo de la J . I i . — 
E l Comisario de Guerra Interventor, uamon Fernandez Munüla. 

Departamento de Artillería de Filipinas.—Maestranza.—Junta Facul
tativa y Económica.—Vliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á publica subasta el suministro de varios efectos que se necesitan 
en esta Maestranza, con arreglo al Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852 e instrucciones posteriores al mismo. 

l . a Loa efectos que se trata do adquirir, eua precios limites y depó
sito necesario para la subasta: 

Can
tidad. 

Clase de 
unidad. 

480 Litros. 

45 Id . 
200 Millar. 

30 HectóÜt. 
25 Unidad. 
24 Kgmos. 

11,500 Id. 

4 
4 
4 

800 
34,500 

12 

Unidad. 
I d . 
Id . 

Ciento. 
Kofmos. 

Unidad. 

3,000 Millar. 

150 Metros. 

150 Id. 
6 Kgmos. 

74 Id, 
400 Hojas. 

1 
36 Litros. 

200 Ciento. 

23 Kgmos. 
6 I d . 

6 Id. 
1,000 Ciento. 

46 Kgmos. 

6 
12 

Unidad. 
Id . 

36 Id . 

12 
28 

Id. 
Id. 

12 Id . 

48 

Efectos. 
—1 CJ -(X — . 

s - p ! S 
3 § !L 

e3 . SO ¡3 

§ B M o ^ r-l 

* 3 Ü 

? 3̂ B 
3 g Importe 

Pesos. Ps. Cs. Ps . Cs. 

w (3 
B O a> 

_ p 
p ^ Cu Di 

» S " ^ * 
2 S tJ5-
2. S © -a 
2. f B o- o 

l.er Lote. 
Aceite de coco (10 

tinajas). 
Idem de olivo 
Bejucos partidos ... 
Cal de piedra 
Cañas espinas de 2 * 
Cera virgen 
Cola para carpin

teros 
Cueros camanchiles. 
Idem cámias 
Idem carabao 
Escobas de popote. 
Esmeril en polvo ... 
Espuertas 6 pun-

qnes de caña 
Ladrillos dobles co

munes. 
Lanilla para car-

tuebos. 
Idem para banderas. 
Litargirio 
Mahon en polvo . . . 
Papel de lija 
Palma-brava 
Petróleo (2 latas)... 
Piedras de Mey-

canayan de vein
tiocho pantos ... 

Sebo en rama 
Tachuelas de hierro 

de 20 m[m 
Idem de 15 mpn ... 
Yeso en pilones . . . 
Zinc en pedazos para 

refundir 

2.0 Lote. 
Azuelas de 2 manos. 
Barrenas medias ca

ñas de 13, 14 y 
16 m\m. 

Escofinas medías 
cañas de 14 pul
gadas 

Escoplos diferentes. 
Formones de espiga 

de 20 á 86 m^m. 
Gubias de 15 á 

25 vsx\m 
Limas tablas de 18 

pulgadas á razón 
de cada pulgada... 

O P - ^ 

P O B 

0C15 
0*40 
3'00 
0'46 
0'18 
1*50 

0'50 
5*00 
3'00 
2'50 
2'00 
l'OO 

O'IO 

72 „ 
18 . 

. 60 
13 80 
4 

36 
50 

75 5 
20 . 
12 * 
10 . 

6 . 

84 50 

1 20 

12'25 36 75 

0'40 
0'40 
1'60 
0'14 
0'03 
1'60 
2'10 

14'50 
0^0 

0'20 
0'85 
0'80 

0'15 

60 , 
60 , 
9 60 

10 86 
12 

1 
4 

60 
20 

29 » 
11 60 

20 
10 

B 

6 90 

482 56 48 » 

0'50 

0'40 

0'60 
0,37 

0'35 

0'35 

4 80 

18 
4 44 

9 80 

4 2» 

0'09 77 76 

72 Limas tablas de 16 
pulgadas á razón 
de cada pulgada. 0'09 108 68 

48 Unidad. Idem id. de 8 id. ... 0'45 21 60 
48 Idem id. de 14 id. á 

idem idem . . . 0'09 60 48 
24 Unidad. Idem id. de 6 id. . . . 0'30 7 20 
48 Id. medias cañas de 

18 id. á razón de 
cada pulgada ... 0'09 77 76 

72 Id. id. de 16 id. á id. 
de idem ... 0'09 103 68 

36 Id . id, de 14 id. á 
idem de idem 0'09 45 36 

48 Unidad. Limas medias cañas 
de 8 pulgadas ... 0'45 21 60 

24 Id. Idem id. id. de 6 
idem ... 0'80 7 20 

60 Id. triangulares de 
16 id. á razón de 
cada pulgada ... 0'09 86 40 

36 Idem id. de 14 id. á 
id. id. ... 0*09 45 36 

48 Idem id. de 12 id. á 
id de id. ... 0'09 51 64 

48 Unidad. Idem id. de 10 id ... 0'50 24 „ 
48 Id. Idem id. de 8 id ... 0'50 24 „ 
96 Id. Idem tablas de 6 id. 0'20 19 20 
24 I d . Limatones redondos 

de 12 id ... 0'50 12 „ 
24 Id. Idem id. de 10 i d . . 0'45 10 80 

6 Id . Martillos de oreja de 
2 libras de peso... 0'62 3 72 

847 88 85 

3.er Lote. 

23 Kgmos. Clavos de hierro de 
70 mim. 

4 Id . Idem para quízarae. 
780 Id . Hierro redondo de 

33 mpn 
100 Id . Idem id. de 22 id ... 

80 Id. Iden id. de 12 id ... 
40 Id . Idem id. de 8 id. .. . 
25 Id . Idem id. de 6 idem 

(Ifvjo) 
350 Id. Id . cuadrado de 55 

id. de lado 
200 Id . Idem id. de 30 id ... 
150 Id . Idem id. de 25 id ... 
540 Id . Idem redondo de 51 

id. (8 barras) ... 
146 Id . Idem planchuela de 

104 y 25 id. .. . 
60 Id . Idem id. de 51 y 15 

id. 
30 I d . Idem id. de 18 y 5 

id. 
100 Id . Idem en planchas de 

9 id. grueso 
233 Id . Idem de ángulo de 

64 id. de lado (5 
barras) 

1,015 Id . Idem id. de 51 m[m 
(30.barras) 

12 Unidad. Idem de garlopa . . . 
12 Id . Hierro doble de ce

pillo 
10 Id. Hojas de sierra de 

mano 
8 Id , Soportes de hierro 

fundido para coji
netes 

0'20 4 60 
C'25 1 

0'18 101 40 
O'U 11 „ 
O'll 8 80 
0')2 4 80 • 

O'IS 3 25 

0'13 45 50 
0'13 26 „ 
O'll 16 50 

0'13 70 20 

O'l l 16 06 

O'll 5 50 

O'll 3 30 

m .i2 l 
0'21 5i 50 38 5i 

0^15! 231 99 3! 
0'30 8 60 

0'25 8 , 

0'25 2 50 

12'00 96 

717 89 72 

4.o Lote. 

13 Met. oúb. Madera de molave 
en 20 trozos de 4 
á 5 metros de lar
go y 35 á 40 C[m 
de escuadría ... SO'OO 890 „ 

50 Unidad. Tablas suelo de ma-
ladujat de 6'600 
metros largo 28 
cpn ancho y 23 
mpn grueso l'es 82 50 

100 Ciento. Idem baticulin para 
quízame ... 15'50 15 50 
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16 Unidad. 

16 Id . 

36 
46 

756 

Litros. 
Id. 
Id . 

6 Kgmos. 
86 Unidad. 

16*000 Kgmos. 

S'OOO 
460 

4 
845 

115 
38 

Id. 
Id . 
Id . 
Id. 

Id . 
Id . 

Tabloncillos de mo
lave de 2<300 me
tros largo 35 qm 
ancho y 45 m\m 
grueso 

I d . de id. de 3*400 
metros largo 35 
c[m ancho y 45 
m(m grueso 

5 o "Lote. 

Aceite de linaza ... 
Agua-ras 
Alquitrán mineral (6 

barriles) 
A tincar 6 borrax ... 
Brochas de Europa... 
Carbón de piedra á 

razón de cada to
nelada 

Idem id. Austrasito.. 
Idem vegetal 
Negro humo 
Pintura blanca (30 

tarros) 
Idem ucgra (10 id).. 
Idem verde 

2'25 86 

3'30 52 80 

576 80 58 

0'30 
0'48 

O'IO 
1'50 
0'26 

10 80 
21 68 

75 60 
9 » 
9 „ 

15'00 240 „ 
0'03 90 „ 
O'OS 13 80 
0"62 2 48 

0'20 
0'12 
0'12 

69 „ 
13 80 

3 90 

559 12 56 

2. a Lo.3 espfas^do.i afecto^ -i lemás de las dimensiones dichas 
lim de reuriir las con liciones siguientes. 

Hierro. Ha de ser do buena calidad con nervio dulce y pro-
yenip d) fuá li Moaei a! carb tu vegetal; su fractura presentará fila-
mantos larcrja lo color gris aploma lo, unidos y que se tuerz ui 
y diSg^n-on anfíes do rjmperse; calontido al rojo deberá batirse 
ha^ti dejarlo plaichusK si.i que presente grietarf en sentido de 
su líUgitul y en t'fio lejara plegarse en todas direcciones y for-
mir íngaloj sin %grietirS3 ni quebrarse. 

L W U Í ^ . Seráu rectas, no teñ irán fajas ni grietas, las hendiduras 
sdrán r.!g;ilara-i y ¡03 d;, MIÍ'ÍS no r, ui u-án r ¡barbas, deberán morder 
eo pedazos de acero de ccmontacion tanto de piano como por los 
ángulos y no ser pjr ftn inferior ja á las conocidas por legítimas 
y le Turton. Sa sometirán á las pruebas convenientes el uno por 
ciento. 

Maderas. Los trozos han de ser de madera sana, seca sin que 
tenga cintas cuya sagiU escoda de tres centímetros por metro. Las 
grieta? y agujeros de los nudos de las cam is han de ser de poca 
profundiiad. 

Carbón de pioh-i. S j rá lign-o, l'ioil de losmoroiar, muy com
bustible y produoirá llamas largas blanois dejando pocos resi
duos. 

Idem vagital. Será seco, duro, compacto, sonoro frágil y de un 
negro brillante en su fractura. 

Pintura blanca do zinc. Compuest* de albiyalde superior y el 
aceite de linaza neceiario para formar la pasta al molerla. 

A.ce¡te de linaza. Será blanco verdoso y secante cocido ó crudo, 
paro sin mezcla de otros aceites. 

Nota. Los efeotos que no so maucionan se sobreentiende han 
de ser de buena calidad y útiles para su objeto á juicio de la 
Junta Examinadora. 

3. a Para la admisión de los referidos ofoctos habrá de prece
der su reconocimiento en la forma establecida, siendo rechazados 
los que la comisión enoargada de verificarlo considere inadmisibles. 
Si el rematante no estuviese conforme con el resultado del reco-
uocímimto al serle desechados los efectos que presentase, podrá 
reclamar dentro de las 24 horas siguientes contra el acuerdo de 
U comisioi, voritioindose entoncas otro reconocimiento por comi
sión superior, la cual resolverá en definitiva sobre la admisión ó 
no admisión de los efectos. 

4. a Bl reconocimiento de las maderas se verificará en los al
macenes dal contratista si este los tiene situados en Manila ó sus 
arrabales, en los términos que para los demás efectos se previene 
en la condición anterior, marcándose con ua sello de la Maestranza 
'as que se declaren admisibles. 

5. a L a presentación de los efectos en la Maestranza deberá te
ner efecto cu los diez dias inmediatos al en que se comunique al 
rematante la aprobación de la subasta, y la de ios que se hagan 
para reponer los desechados en los reconocimientos en los cinco 
dias siguientes al en que lo fuesen definitivamente; siendo de cuenta 
del contratista cuantos gastos ocurrieren hasta la terminación de 
la total entrega. 

6. a Los efectos que el rematante dejára de presentar en JOS 
P'azos que señala la condición anterior, se adquirirán por Adminis
tración y el perjuicio que pueda rasultar al Estado por mayores 
precioa, se subsanará por el importe de la fianza impuesta hasta 
donde alcance, ó será adjudicada á au favor sino fuese necesario 
aplicarla á dicho objeto. 

7. a E l pago se verificará oa metálico al contratista por ol Pa 

gador de la Maestranza á \a presentación de los recibos que le es
pedirá el oficial l.o Depositario de efectos de la miaran, después 
de la entrega y admisión de los referidos efectos. 

8. a Las proposiciones se estesderán en papel del sel'o tercero: 
para que ^us autores pueden tomar parte, en la licitaciotv son cir-
ounstancins precisas que álas mismas se acompañe el documento ori
ginal que acredite haber introducido en la Caja de Depósitos de 
esta Capital la cantidad que al efacto se espresa en la condición 
l.a, que en su redacción se hallen enteramente arregladas al mo
delo adjunto y que sus precios no escodan á los que en la refe
rida condición l .a se señalan como ¡imite máximo para la subasta. 

9. a E l citado documento de depósito será devuelto desde luego 
á los autores de proposiciones desecha ías, y al terminar el acto de 
la suba-ta á los de los que no obtuviesen remate, lid documento 
do la proposición aceptada que lará unido al espediente de la su
basta hasta la terminación 'iel servicio. 

10. La subasta tendrá efecto en la Maestranza de Artillería de 
esta Plaza drité la Junta Facultativa y Económica de la misma 
el día y hora que se designe en los anuccios que con la debida 
anticipación se publicarán en la Gaceta Oficial de esta Capital. 

11. E n la l .a media hora después do constituido al Tribunal 
se admitirán las proposiciones que se entregarán firmadas y en 
pliegos cerrados al Sr Presidente, quien las numerará por el ór-
den correlativo en que se presenten; por el mismo órden serán le í 
das deaecbándoso en el acto cuantas carezcan de los requisitos es-
presados en la condición 8.a 

12. Las proposiciones se harán por separado para cada uno de 
lo* lotes espréaádos en la conrlícion l.a, no pudiendo por consi-
ga\énte abrazar cada proposi -ion mas de una. Si se presentasen 
dos ó mas proposiciones igualmente aceptables, sus autores podrán 
contender entre sí verbalraento durante un corto tiempo que fijará 
ol Sr. Presidente, adjudicándose el remate al que mejore mas su 
proposición, que deberá hacerse bajando mi tanto por ciento 
de los precios limites, 6 al que designo la suerte si ninguno qui
siere hac^r mejora. 

13. Si los autores de las proposiciones no se hallasen presentes 
en el acto del remite, las personas que los representen deberán 
teupr poder sufioiente al efecto que exhibirán al Tribunal de subasta, 
para hacer constar en el espooiente esta circunstancia y se le de
volverá el poder sino causasen efecto sus proposiciones, pero en el 
caso afirmativo se unirá á ¡o actuado el referido documento. L a 
falta do concurrencia al acto do subasta del autor de una propo
sición ó su apoderado, no ser i obstáculo para aceptarla en todas 
sus consecuencias si resultase la mas ventajosa. 

14. E l remate no canora efecto hasta que obtenga la apro
bación superior. 

15. De cuantas cuestiones so promueven referentes á este asunto, 
ha de conocer el Juzgado de la Capitanía general de estas Islas, 
á cuyo fallo quedará sugeto el contratista hasta terminar el exacto 
cumplimiento de su compromiso. 

Condición adicional. 
16. E l depósito que esoresa la condición l .a puede hacerse en 

metílico ó en bonos del Tesoro de la omisión de 28 de Octubre 
de 1868 admisibles por su valor nominal como metálico.—Manila 
5 de Noviembre de 1875.—El Oficial l.o de A. M. Srio., José 
Gauche.—El Capitán, Antonio Revuelta.— El Comisario de Guerra, 
Ramón Fernandez Mnnilla.— El Cipitan gefe del Detall accidental-
Antonio Carretero.—El Coronel Presidenta, Federico Verdugo.— 
Es" copia de que certifico, José Gauche.—V.o B.o—Federico V e r -
(^¿o Hay un sello qní dice: Comandancia de Artillería de Ma
nila y Dirección de la Maestranza. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . N vecino de ,. en propia representación (ó á nom
bre de......... para lo cual se Halla debidamente autorizado) ente
rado dol anuncio y pUego de condiciones para el suministro de va
rios efectos que se ñeoesifcan en la Maestranza de Artillería de 
Manila, se compromete á entregar con sugecion á dicho pliego y 
á los precios señalados como tipos (ó con tal rebaja, que será es-
presada en letra) los efectos que comprende el lote tal (ó los lo
tes tal y tal) y para quo esta proposición sea válida, acompaña el 
documento de depósito que señala la coniieion 8.a 

Fecha y firma del proponente. 

Manila 15 de Noviembre de 1875.—Aprovado.—-P. I . — B l general 
2.o Cabo, Crespo.—Hay un sello que dice:—Capitanía general de Fi l i 
pinas: Estado Mayor.—Es copia.—El Comisionario de Guerra In 
terventor, Ramón Fernandez Munüla. 

INSPJÜCCION G E N E R A L D E T E L É G R A F O S D E L A S I S L A S 
D E F I L I P I N A S . 

Desde al d i a 1.° de Dic i embre p r ó x i m o , q u e d a r á n 
instaladas la Es t ac ión C e n t r a l é I n s p e c c i ó n genera l 
de T e l é g r a f o s en la casan.0 3 de la calle de la A u d i e n 
cia, esquina á la plaza de la Fuerza . 

L o que se anuncia a l p ú b l i c o para su conoc imiento 
y efectos consiguientes. 

Manila 22 de N o v i e m b r e de 1875/—José Batl le , 



ADMENESTRA.0tON O B N T L i A L D E 
GOLSCCIONES Y L A RORRS DR TABACO VV FILIPINAS. 

A u t o r i z a d a esta A Imin i s í . r ac ion para sacar de nuevo 
A concierto publ ico, !a ven ta de 1031 quintales 42 
l ibras de cenizas del vastago de tabaco, rebajando el 
t i p o a 20 cents, de peso, en vista de la falta de l i -
c i tadores , ye c e l e b r a r á aquel acto e! d ia 29 del actual 
á las doce de su m a ñ a n a , en el despacho del que sus
cr ibe, estando de m a n i ñ e s t o hasta dicha ho ra , en el 
Negociado respectivo, el p i e g o de condiciones 
pa ra dicho cont ra to . 

M a n i l a 23 de N o v i e m b r e de 1875.—P, O., L u i s Sagúes. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Por acuordo de la Junta Económica del Apostadero, se ammeia 
al público que el dia 7 io Diciembre próximo á Us ocho de su 
mañana, se saca rá á Hubasta por 2 a vez la contrata del suministro 
de los géneros diversos que puedan neeesitarse en el Arsenal, dju-
rante dos años y que constituyen el lote 2 del grupo 7. 0 con es
tricta sujeción al pliego de condicionos inserto en la Gaceta oficial 
núm. 298 correspondí nte al dia 28 de Octubre último, cuyo acto 
t endrá lug;ar en el dia y hora arriba cit idos ant ? la propia Junta, 
que se reunirá en O ivite, d s a Coiuandancia general. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta, presen
tarán sus proposiciones con ar!-eg!o á rao lelo,en p'iegos cerrados es
tendidas en papal sallo taroero, y acompañadas del documento de 
depósito, ain cuyos requisitos no serán admisibles; y se advierte 
que en el sobre de dichos pliegos deberá expresarse el servicio 
objeto de su proposición, bajo la rubrica del interesado. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.— Melchor Or ¿oüez. 

Por acuerdo de la Juuhi Bjonónaioa del Apostadero se anuncia 
al púbüao que el dia 7 da Dtciembr) próximo á las -ocho y media 
de su m-úUna, 83 atoará á subasta por 2 a v z U adquisición de 
varios efectos qus se necositan en el A-seual pira su inmediata 
aplicación, comprendidos en los lotes números 2, 3, y 4, con suje
ción ai pliego da ovidiciones insert) en 1* Oaoeta de esta Capi 
ta l núm. 300 corr.jsp m i i mte a! dia 30 do O jtubre último, cuyo 
acto tendrá lua^ir en el dia y hora arriba citados ante la propia 
Junta qus se reunirá en Cavit% OISÍ C )mandancia gaaeral. 

Las personas que quieran tomar parto en ta subasta presenta
rán su-} proposiciones con arreglo á moielo en pliegos cerrados y 
acompañadas del documento de depósito, sin cuyos requisitos no se
rán admisibles y se advierta qus en el sobra de dichas proposiciones 
deberá espresarse el sjrvicio objeto de su proposición, bajo la rú
brica del interesado. 

Manila 23 de Noviembre de 1875.— Melchor Ordoüez. 

P R N V I N O I A D E A B R A . 
Reladon de los ip.'diVidÚDS ¡pr^heaiidos en esta C ibecera por juego ilo monte, 

con espresioa de las penis impuestis á cada uno. 

D . J o a q u í n del Pino, a u x i l i a r de Fomen to , 12 pe
sos de mu l t a ; D . Canuto Torr i jos , natura l Me Buoay, 
de oficio labrador, 2 id . de id . , D . Pa t r ic io B u e n a f é , 
i d . de Bangued, i d . , 2 i d . de i d . ; D. O a t a ü n o Be
nedic to , i d . de id . , i í., 4 i d . de i d . ; Fernando A u a r í , 
i d . de id , , i d . , 4 id- de i d . : P i ó Quintero , i d . de i d . , 
i d . , 2 i d . de i l . ; D.s Gabr ie la Eufemio, i d . de i d , , 
te jedora , 4 i d . de i d . ; Juana F n tu-na,. i d . de i d . , i d . , 
4 i d . de i d . ; Matoa Pa^, i d . de Vigan , costurera, 2 
i d . de i d . 

Bansued 13 de N o v i e m b r e de 1875 — E n r i g n e G. __ _ 7 o j-
Maroan. 

que deseen obtener d icha plaza y r e ú n a n ios con, por 
c imientos necesarios para ser examinadas sobre ^¡da 
materias s e ñ a l a d a s en el a r t í c u l o 4.° del Reglamen 
de Maestros susti tutos aproba io por l a Super ior i 
en 26 de A b r i l de 1868, se presenten en este G 
bierno ante la c o m i s i ó n p r o v i n c i a l de InstrucciLuii 
D r imar i a e l d ia 12 de D i c i e m b r e p r ó x i m o para gl Pr 
f r i r el exdmen, a l v i r t i e n d o qne por t é r m i n o m.§§ 
concurren á dicha ü s c u e ' a unas 33 n i ñ a s , siendo i 
sueldo el de 6 pesos mensuales con h a b i t a c i ó n < 
la mi sma Es-uela . 

Pueblo de San J o s é de la I s l a del Corregidor 
10 de Nov iembre do 1875.—«/¿ícm Pasoual de Éonanm 

QÍtC 
Pe 

gbú 

de 
Qui 

Ion 

El Capellán del Cementerio general, á k par^e al Excmo. Sr. Gobenn.do 
Capitán General de estas Islas, que en esta fecha se lia dado ecpultuis 
los cadáveres siguientes: 

INDÍGENAS. 
Pueblos. Hombres. Mugeres. i árvulos. Total 

Manila . . 
Binondo . 
Quiapo . . 
S. Miguel. 

Suma .. 

Manila . . 
Binondo 
Quiapo . . 
S. Miguel. 
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EüKOPEOS. 
• • • * . 

fi'ináojirí XÍ? 

Suma 
Cementerio general de Paco y Noviembre 23 

l 8 7 5 . — B r . G a v m o V i l l a R e a l . 
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I N S P E C C I O N G E N E R A L D E OBRAS P Ú B L I C A S 
DE L£S ISLAS FILIPINAS. 

D . Gregor io G r i s i n i , mestizo españo l , vecino de M a 
ni la , se s e r v i r á presentarse en e s t i I n s p e c c i ó n ge
ne ra l de Obras p ú b l i c a s (calle de la Sotana n.0 26), 
pa^a enterar le de r e s o l u c i ó n r e c a í d a en el espe i ien te 
p r m o v i d o por el mismo, sobre es tablecimiento ebe 
u n camino de Si rga en el m a l e c ó n del Sur fiel r io 
P a ú g . . 

M a n i l a 23 de N o v i e m b r e de 181b.—Manuel Ramírez . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 
Don Luis Ortiz de Tarauco, Alcalde mayor en comisión y J 

do primera instmeia del distrito de Quiapo y por suBtituoion iit 
esto de Tondo, que de estar en actual ejercicio de sus fum» 
nes yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y empiazo el procesado ausente 

mado Taquio, indio, natural de Marigoníong y vecino de esí4 
arrabal, de esfcttura regular, color moreno, cej>is y ojos negros, 
ba poca, para que por el término de treinta dias contados desál 
esta fecha, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
esta provincia, á contes tará los cargos que contra él resultan en la caí 
núm. 1039 por violación, y iie serlo asi le oiré y administi aré justi 
ó en otro oa-so sustanciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, J* 
rándole los perjuicios que en derecho hubiere jugar. 

Tondo 17 da Noviembre de 1875.—LuU O. de Tarauco.—?® 
mandado de S. S., Agii-stm Guevara. i 

"~ • "V | 
Don Grenaro Carrera y Carmona, Aical ie mayor y Juez de prini6! 

instancia de esta provincia de Miudoro, que de e-fear en p l ^ 
ejercicio de sus funciones los infranscritos testigos acotnpan*' 
ríos dan fé. 
Por el presente, cito, Hamo y emplazo á los testigos Mariaí' 

Sr.lamat y Antonio Saiiaa David, ambos del pueblo de Gasan̂ 8 
eita provincia, para qne en el término de nueve dias contados desa» 
la publicación del presento en la Gaceta de la Capital, se I'1* 
senten en est3 Juzgado á prestar sus declaraciones en la cao6* 
núm. 391 que se instruye en esto mismo Juzgado contra D . 41 
gel Vtírdote sobre malos tratos, apercibidos que si no lo verificareí 
les parará los perjnicios que hubiece logaren derecbo. 

Dado en la Casa RCAI de Calapan á 16 de Setiembre de iSlo-" 
Genaro Oarrera.-—Por mandado de S. S., Dionisio JU. IAVM* 
Fran<%ico Marasigan. 

G O B I E R N O P. M . D E L C O R R í í G í D O R . 
H a l l á n d o s e vacante la plaza de M a e s t r a sust i tuta 

de n i ñ i s de la i í s cue l a p ú b l i c a del pueblo de San 
J o s é de la I s l a del Cor reg idor , por r enunc ia de !a que 
ia servia, se anuncia al p ú b l i c o para quo i as personas 

Por previdencia del Juzgado del distrito de Quiapo, se ôH 
llama y emplaza por el término de nuevo dias, al testigo auseDi6 
a'gúaci! Felipe, natura! de San Pedro M^oati, para que dentro ^ 
dicho término se presente en esta Juzgido para declarar en : 
causa núm. 3776 contra Ciríaco Cañonero y otros por hurto, 

Quiapo 22 de Noviembre oe 1875.—Rafael de Goca. 
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;05 por pro videncia del Sr. Alcalde mayor del distrito de Quiapo re-
S j jja en esta fecha en la causa man. 3711 coutra Anastasio Aqnim. 
IQQI ofcros por hurto, se cita, llama y emplaza al ofendido ausente 
j.jj , Pomduuo V . Fuentes, indio, casado natural del pueblo de Na-

!! igbn provincin de Batangas, vecino del arrabal de Quiapo, de 
^ ^reuta y dos años de edad, de oficio plnmario, para que por el 

CcijirAiino do nueve dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
presente á este Juzgado á prestar declaraciou en la mencionada 

¡jsa, apercibido que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
derecho hubiere lugar. 

rQiiiapo 28 de Noviembre de 1875.—Dionisio Vidal. 3 

7.a SECCION. 

si 

Of 

Oí 

inzu 

olí Leandro Casamor y Huguet, Alcalde mayor en propiedad 
del Juzgado de Cebú y en comisión del de este Distrito y Juez 
de primera instancia de esta Capital, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Rodríguez, natural 
vecino de este arrabal de Binondo, indio, soltero, de 38 años 

.j^0's edad, de oficio jornalero, empadronado en el Barangay núm. 25 
' D. Vicente del Cantillo, sabe leer y escribir, para que en el 

rnüno de treinta dias, contados desde esta fecha, se presente 
¡rsonalmente en este Juzgado ó á la cárcel pública de esta pro-

ia, á contestar á les cargos que resultan en la causa número 
"¡66, que coutra el mismo se instruye por quebrantamiento de caución 

ratoria, apercibido que de no verificarlo así se sustanciará dicha 
usa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligencias que 

adelante se practicaren con los Estrados del Juzgado, pa-
indole los perjuicios quo en derecho hubiere lugar. 
Dado en Binondo a 20 de Noviembre de 1875.—Leandro Casamor.— 

'lormandado d'.í S. 8., Domingo Pérez de Tagle. 3 

8 

n 

Por providencia del Sr. Alcalde m^yor del Distrito de Binondo 
kaida en los autos ejecutivos seguidos por Doña Florentina del 
mo contra D. Casimiro Gabriel en su ausencia y rebeldía sobre 
tidad de pesos, se sacaián á pública subasta la cómoda y casa 

. ..jmbargadas al miémo con la baja del quinto de su primitivo avalúo 
sea bajo el tipo de cuarenta y tres pesos veinte cuatro cénti-

y cuatro oct ivos: y para cuyo acto se .señalan los dias nueve, 
y once del entrante mes de Diciembre en los Estrados del 

jugado, y horas de uueve á ditz de su mañana: advirtiéndose que 
i lo» dos primeros diss se admitirán las proposiciones y mejoras 

se hicieren y en el último se verificará el remato en el me-
postor á las diez en punto del dia. 

Lo que se pone al conocimiento del público para la concurren-
% de los licitad ores en el acto y sitio señalados. 

inondo y Escribanía de mi cargo á 22 de Noviembre de 1875.— 
Mgido Lim. 3 
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Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Binondo 
tecaida con fecha diez y siete del actual en los autos ejecutivos 
leguidos por D. Lorenzo Reyes coutra D. Federico Tuason, sobre 
utidad de peso ;̂ se sacarán á pública subasta las dos fincas 

¡nnbargadBs al ejecutado, la primera dividida en tres posesiones ó 
iccesorias ubicada en ei barrio de San José de la comprensión del 
«nabal de Sta. Ciuz, y linda por su frente con la casa de Ce-
urio Antonio, segunda calle en medio, por la izquierda de su 
fntrada con la casa y solar de Doña Josefa Anido, y avaluada 
ra cuatro mil pesos; y la segunda es una casa de cal y canto 

ada en el barrio de PasAderos del propio arrabal, lindante por 
fe frente con la casa de D. Doroteo de Mesa y por el Sur con 

del Presbítero D. Ignacio Bautista y avaluada también en seis 
pesos; y para cuyo acto se señalan los dias 17, 18 y 20 del 

3 de Diciembre entrante á horas de ocho á diez de sus mañanas 
ÍD los Estrados de dieho Juzgado; advirtiéndose que en los dos 
primeros dias se admitirán cuantas proposiciones se hicieren, y en 

último se verificará el remate en el mejor postor á las diez en 
pmto de la mañana. Lo que se pone al conocimiento del público 
Pora la concurrencia de lícitadores. 
Binondo y oficio do mi cargo á 20 de Noviembre de 1875.— 

higido Lim. 8 

leu" 
(••: 

n ta 

ôn Luis Ortiz do Taranco, Alcalde mayor en comisioo de esto dis
trito de Quiapo y J u z de primera instancia del mismo, estando en 
actual ejercicio de sus funciones de que yo el Escribano doy fó. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes Ci-

'jlo de la Cruz y Teodorico Lostrae, el primero mestizo sangley, ve
cino y empadronado en el barangay núm. 45, del pueblo de Tambobo, 
"6cuya estatura regular, cuerpo regular, pelo, cejas y ojos negros, na-
'•zroma, boca pequeña, barba poca y con varins manchas en el rostro, 
íel último, indio, vecino y empadronado en el barangay núm. 8 del 
Neblo de Tambobo, de cuya estatura baja, cuerpo delgado, pelo, ce-
1*8 y ojos negros, color moreno, nariz roma, boca grande y con un lu-

debajo del carrillo izquierdo: para que en el término de 30 dias 
Atados desde esta fecha, se presenten en este Juzgado ó en la cár-
^ pública de Bilibid, á contestar a los cargos que contra los mismos 
'' ultan eu la causa núm. 3849 por quebrantamiento de caución jura
ba; apercibidos que de no hacerlo se sustanciará la causa cru sus 
'Concias y rebeldías, parándoles los perjuicios que en justicia hubiere 
mv. 

Dado en Quiapo á 11 de Noviembre de 1875.—Luis O. de Taranco.— 
Por mandado de 3. 3., Rafael de Coca. 2 

G O B I E R N O P.-M. DEL D I S T R I T O D E N E G R O S . 
Novedades desde el 22 del mes actual al de la fecha. 

S a l u d 2)ühlica. — Sin novedad. 
Cobechas. P r i n c i p i a la de palay, y preparando t e r 

renos para la de a z ú c a r . 
Hechos ó accidentes varios.—Sigue decreciendo el n ú 

mero de langostas, debido a la ac t iva pe i secuc ion 
que hacen los vecinos de los pueblos de l D i s t r i t o . 

El G' bernadoroi l lo de Saravia, ( á par te con fecha 
25 del mes a c t ú a ) , de haber asa'tado seis hombres, 
d las once de la noche, la casa ('e Ruf ino D e o c a -
ren, s i ta en La or i l l a del r i o M a l o g o , y d e s p u é s de 
ex ig i r a este el d inero , le causaron varias her idas 
con a rma blanca que le han p r o d u c M o la mue r t e , 
t a m b i é n causaron her idas y contusiones á la m u g e r 
é hi jos del muerto. 

E l P e d á n e o se t r a s l a d ó al pun to de la ocu r renc ia 
para i n s t r u i r las opo r tunas di l igencias , que s e r á n r e 
mi t i da s al J u z g a d o del D i s t r i t o y este Gobie rno or
deno la p e r s e c u c i ó n de dichos maihechores p o r me
dio de la Ju s t i c i a . loca l del pueblo. 

F l Gobernadorc i l lo de Bago, d á pai te en 26 d e l 
mismo , de haberse incendiado la casita d^ T o m á s 
Boncnlo, cerca de l r i o Ca lumanga i ) , sin salvar n i n 
guno de los efectos que habia den t ro de el la y que
m á n d o s e un n i ñ o de diez meses. 

De este t r is te inc iden te se fo rman di l igencias y en
t iendo en ellas e l Juzgado de este D i s t r i t o . 

Obras p ú b l i c a s . — S i g u e n los polistas dedicados á la 
r e c o m p o s i c i ó n de Tr ibuna le s y Bscué l a s y en t r e t en i 
m i e n t o 'ie las calzadas, puentes é imbornales . 

Precios corrientes. 
Palay de Saravia, 1 peso 50 c é n t s . cavan, a z ú c a r de 

i d . , 3 pesos pico, arroz de i d . 3 pesos cavan; palay de 
Si lay, 1 peso 50 c é n t s . cavan, a z ú c a r de i d , 3 pesos 
50 c é n t s . p ico , a r roz de i d . 3 pesos cavan; palay de Ba-
colod, 1 peso 2 5 c é n t s . cavan, a z ú c a r de i d . , 3 pesos 
37 4[8 c é n t s . pico, arroz de i d . , o pesos cavan, manteca 
de i d . , 6 2|8 c é n t s . chupa, aceite de id . , 18 c é n t s . b o 
t e l l a ; palay de Tan jay , 1 peso 12 4(8 cén t s . cavan , a z ú 
car de i d . , 2 pesos 50 c é n t s . p ico; palay de Bacon, 2 
pesos 50 c é n t s . cavan; a z ú c a r de i d . , 3 pesos 3 c é n t s . 
pico; manteca de i d . , 6 2i8 cents, chupa; aceite de i d . , 
18 c é n t s . bote l la 

Bacolocl 29 de Octubre de 1 8 7 5 . — 7 ? o m í m Pastor. 

D I S T R I T O D E C A P 1 Z . 
Novedudes desde el din 17 del actual al de la fecha. 

Salud públ ica. Buena . 
Cosechas.—Continúa la r e c o l e c c i ó n de palay eri los 

pueblos altos y los del par t ido Aclan donde casi han 
t e rminado las faenas de la presente cesecha^empie-
zan á preparar ios semil leros de tabaco, h a b i é n d o s e 
dado al efecto por este Gobierno las ó r d e n e s con
venientes para que ' lo p rac t iquen en can t idad bastante, 
no solamente para ocupar todos los te r renos en que se 
d á esto preciado a r t í c u l o , sino t a m b i é n para reponer los 
pr imeros sembrados que se echaren á perder por 
cua lqu ie r accidente. 

Obras jpM6Zicas.—Permanecen suspendidas. 
Hechos ó accidentes t i r i o s . — S e g ú n par te del Go

bernadorci l lo fie Tapaz, el 12 del a tual los mon te s 
eos r e luc idos l lamados I p i n g y D e m i del ba r r i o de 
G a r c í a de aquella j u r i s d i c c i ó n , al va lear e' r i o grande 
de ( i i d i ) bar r io , perecieron ahogados. 

Precios corrientes. 
En esta Cabecera se halla el palay á 62 4i8 y eu 

los d e m á s pueblos á 35 i d . y con tendencia á la ba ja 
por falta de demanda , c o n t i n u a n d o los mismos p r e - . 
cios de los d e m á s a r t í c u l o s de consumo. 

C á p i z 23 de u c t u b r e de i S l b . — E v a r i s t o Picazo. 



— 1144 — 

PKOYINCIA DE ILOCOS NOKTE, 
Ins t rucc ión Primunu, 

Relación detallada del numero de niños de ambos sexos que han concurrido á las escuelas de esta 
provincia en el mes de Setiembre próximo pasado, formada en vista de Jos datos que hau remi. 
tido a esta Alcaldía Inspección provincial de Instrucfion primuria les respectivos maestros. 

Niños. Niñas . 

PucbloF. 
N i ñ o s existentes 
en el últ imo din 
del mes añtenor. 

Do pigo. Que entraron. 
Que por término 

Que sal ieron. m edio 
concurrieron. C? O" c? 

= B a « o 

« O) _ 

Laoag 
San Nicolás 240 
Butac - — „ 
Paoay lt)9 
Badog 1(50 
San Miguel 124 
Uingras 94 
Banna 76 
P i d d i g . . . . . 158 
Sobona 90 
Vintar 190 
Baca i ra 260 
Pasuquin 50 
Nagpartian ... . . . 59 
Bunsui 165 
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O B S R R V A C I O N F S . — La escasa asistencia de niños y niñas, consiste en ser la época del trasplante del 
palay y arreglo del tuVácH p^ra sn entrega k los aforos. Las seis n iñas de Bacarra, se han despedido 
interinamente por - a ' c a r enfermedades ci ntagiosas y los cuatro niños de Nagpartian, han salido por 
cumplimiento de eda . 

Laoag 10 de Ootulu e de 1875.—M de la Guardia. 

P I I O V I N O I A D E G A G A Y N . . 
NoveJacles cít'ád'e el dia 29 de Octubre último ol de la fecha. 

Salud pública.—-'¿n general buena. 
Cosechas.—Continúa e aforo del t baco en esta 

cabecera y en los pueblos de Alcalá, y Gattaran. 
Obras públ icas .—Suspendida la de la cárcel y cuartel 

de ía Guardia Civil de esta cabe/jera, ocupándose los 
polistas en la recomposición de la Casa Real, Tribu
nal y Ouartei provisional: en el pueblo de Aparri si
guen com i oniéndose la cocina del cuartel é imbornales 
dentro de ba poblaoion: cu Abulug en la construcción 
del cuartel del nuevo puesto de la Guaní ia Civi l ; y en 
Tuao, Pamplona y Clavería, arreglo de las cabadas y 
puentes destrozados por la úl t ima inun laeion. 

Hechos ó accidentes varios. Desde el dia 29 de 
Octubre últ imo reinó en está previncia un fuerte 
temporal N . N. Q . a co uipaüado - de grand's Üuvias 
durante los dias 30 y 31, 1.0 2 y 3 del actual, pro
duciendo una avenida en los vios, que han inun 
dado gran parte oe las tierras bajas, ocasionando 
la pérd ida de algunos semilleros do tabaco, retrasan ! -
la operación dol trasp'ante que habia dado ya principio 
cuesta Cabecera. PoreHta causa no se ha r ec ib í ' o aun 
el correo general de es; Capital ni el de! interior de 
esta provincia del partido de Siguirán. 

El dia 1,° 'le este mes á 'as cuatro menos veinte 
minutos de la tarde, se sintió en esta cabecera un 
temblor de tierra de poca intensidad y de un minuto 
de duración, dirección de Nnrte i) Sur, no habiendo 
causado desperfecto alguno en edificios ni desgracia 
personal. 

Tuguegarao 5 de Noviembre de 1875.—El Alcalde 
mayor, Eugenio de Vera. 

6.° DISTRITO Dl ' i M I N D A N A O . 
Novedades desde Q. dia 15 del actual ni de la fecha. 

Salud publica. Sin novecla :. 
Cosecli as.—Ninguna. 
Obras públicas. Los polistas siguen en los trabajos 

espresados en el parte anterior. 
Pre( ios ( oriientcs. 

Arroz 4 pesos cavan;palay 1 peso 50 cents, id . ; cacno 
25 ps. cavan; café 12 pfs. 50 cents, pico; aceite 7 pesos 
tinaja; roses vacunas 30 pesos cabeza mayor. 

Isabela de Basilan 31 de Octubre de 1875.—El Go
bernador, José Llohregat. 

TRLÉGUAFOS. I S T A i 
Observaciones atmosféricas verifíca las á las doce del dia 23 

de Ncviem hre J e 1875 . 
l ' i jNi'O K S T A U O D E L 

DE tk ÍBSKB- . i i i. K • 
V A C I O N . O l K L O . V i UNTO. T l K M P O . B A R Ó M . T K B M ^ 

Manir» Despejado O. floj". 
Cavi le id. 
Restitigi Acelnjado. 
Corregidor. . . . 
Galaniba.. . . ,— Oiaro 
S t i. C r u z . . . . id. 
Ti.yal» s Despejado. 
L i p a Vce aj.ulo. 
Hat-ingas Nubiado. 
Taal Clai.o. 
1'. S .n t iago . . Drspcj.Klo. 
Bulacan Ace^jwlo 
Bacolor Despojado. 
S. F e n m i d o . . i''.' 
Vígnii Cb.ro. 

N. i i . 
N. id. 

E S E . id. 
N. Iresquito. 
N E . fresco. 
NR. flojo. 
N . frcgquito. 
N. flojo. 
N . id. 
C' lma. 

id. 
N E . fresco-
C i m a . 

Bueno, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
.id 

Seco. 
But no. 

id. 
id. 
id. 

76000 
767-50 
75200 

76G'26 
76-2'00 
768'00 
765-25 
760'00 
76650 
7ó0'95 
759^00. 
7(i2'75 

76i7-5 
757 00 

2SO0 

26'60 

30;7ó 
26'60 
27-95 
27'M 
30'00 
31'7J 
30-2J 
29-00 

33í 
29i00 
25-00 

Manila 2 3 de Noviembre de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, St Real 

Tmp. do la Revista Mercantil, de J . de Loyaaga y covnp. 
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